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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 13 de noviembre de 1985 por la que se
reconoce, clasifica e inscribe en el Registro de" las
Fundaciones Docentes Privadas la Fundación deno
minada «Fernández ¡Hier», de Vil/anueva de Santo
Adriano (Ol'iedo).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de reconocimiento, clasificación e
inscripción en el Registro de las Fundaciones Docentes Privadas de
la_ Fundación denominada «Fernández Míen), de Villanueva de
Santo Adriano (Oviedo), y

Resultando que con fecha 7 de feorero de -1985, ante el Notario
-de Madrid don José Maria AlvarezVeg3., con el nÚmero 656 de su
protocolo, se otorgó por don Angel Díaz Soler escritura de
elevación a públi::o y protocolización de las operaciones-particiona
les de los bienes quedados al fallecimiento de don Angel José
Fernández y Fernándcz y consLitución de la Fundación benéfico
docente, por él mismó constituida, formalizada a instancia de don
Angel Díaz Soler como con~dor-partidor designado por dicho
causante, otorgándose la carta fundacional en el referido docu
mento público en el que se instituyó la Fundación con la denomi
nación de «Fernández Micf», con domicilio en Vllanueva de Santo
Adriano (Oviedo),' en la casa llamada de San Rom{m. conteníén
dos.:::: en la misma esq-itura fundacional los Estatutos por los que ha
de reeirse ia Fundación,

Resultando que en la misma escritura pública de constitución se
designa el prlmer PatronaLo de la Fundación que en la cláusula
quinta de su testamento el causantc determinó que cstaria consti
tuido por el sei"ior Cura-Párroco del mencionado pueblo, como
Presidente, y como vocales, las personas que ostenten 105 cargos de
Alcalde, Maestro y Maestra Nacionale~ en el referido pueblo,
designación que hizo en S\oI testamento otorgado aqte el Notario
que fuc de Madrid don Ricardo González García, con fecha 27 d~

ffillí.:O dc;J973. con el numero 712 de su protocolo, cUy~s cargos
y personas. son, las. siguientcs: Presidente, dúo Victar Lamlelo
Ristra, Cura-Párroco con funcionés en Villanl1eva de Santo
Adriano; Vocal Vkepresidt::nte, don Corsino Alonso femánctcz,
Alcalde Presidente del Ayuntamiento del mismo pueblo de Villa
nueva de' Santo Adriano,- y como._Voca1es. los Profesores de
Educación Gen;:ral Uf\sica, doña María Dolores_ Femández Fernán
dez y don José Avelino Ahrarez Suáre,z, todos 10sctiaÍes formalIza
fon expresamente la accptaóón de sus ,cargús en documehtos
privados cuyas finnas fueron reconocidas por el Notario de Oviedo
don A.lfredo García-Bernardo Landeta. Tainbi~n se dota a la
institución, d~ conformidad coolo establecidoen ia cláusula quinta
de su testameilto . antes referido, de CUtl_tro millones de pesetas,
~djudicándosele al formali7ar las. operaciones particiona1es, y en
pleno dominio,' 9.64 t accivnes de «Hidroéléctnca Española, SC'cie
dad Anónima», comprendidas en los res~uardCis números: 633.279,
633.280, 648.440, 675.262, ó97.727, 7-5.237, '771.346, 795.995,
3880104(10, 4071597/10, 4667493(10, 5211739(10, 6063596/10,
6858795/10, 7439610(10, 7529637/10, 7792099/10, 8045990(10,
8151572/10.8442328(10,9969941(10, 10493930/10, 10666713(10
y 11182\86(10, que al cambio dEl 55,25 por 100, hacen un efectivu
de 2.663.326,20pc~etas,y las 5.068 acCIones de «Unión Eléctrica
fenosa, Sociedad Anómma». comprendidas en los resguardos
números 618.749, 633.270, 648.439, 7830143, 8228548, 8431040,
10015107, Y las tres acciones ,números,6821273(75 del resguardo

'rtúmero 633272, que al cambio de 52;75 por 100 hacen un efectivo
de 1;336.685 pesetas, valoraciones efectuadas en el cuaderno
particional y que en el momento de procederse al reconocimiento
de la Fundación han variado de conformidad con las fluctuaciones
obtenidas en los cambios de los valores reseiíados,

Resultando, que la referida escritura de constitución se com
prenden además los Estatutos de la Fundació-n que en un -total de
27 artículos, regulan lo -concerniente- a su objeto cifrado en la

.financiación de.Ios estudios de Enseñanza General Básica, Bachille
rato 'Unificado ·Polival~nte y Curso de Orientación Univel""Sitaria,
siendo beneficiarios un niño y una niña .de· edad inferior a diez
años, nacidos· y residentes en ef. pueblo de Villanueva de Santo
Adriano; domicilio, órganos de· gobierno, ré~men económico y
presupuéstos de duración, modificación y extmción de la Funda-
ción, , ,. .

Resultando que a este expediente, que ha sido informado
favorablemente por la Dirección Provincial de este Ministerio, se
acompaña además el programa de actividades yel estudio econó
mico de viabilidad, así, como el PI:€fsupuesto de ingresos y gastos
para el prim~r ejercicio económico;. ' .'

Vistos la Ley General de Educaclón, el Reglamento de las
Fundaciones Culturales Privadas, así como las demás disposicones
pertinentes y de general aplicación;

•
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1;1 ilustrísimo señor Dir'ector general de Puertos y Costas, en uso
de 'las facultades delegadas por Orden de 6 de junio de' 1979
(<<Boletin Oficial del Estado» del 23), ha otorgado, con fecha 5 de .
diciembre de 1985, una legalización a «Aceiterías Reunidas de
Levante, Sociedad Anónima» (ARLESA), cuyas características son
las siguientes:'

'Provincia de Sevilla:
Zona de servicio del puerto de -Sevilla~
Plazo concedido: Cuarenta años.
Déstino: Concentración de las instalaciones fabriles de la

factoría .«ExtrasUI» en la de <<Exisa»..
,.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 5 de diciembre de 1985.~El Director general, Luis I

Fernando Palao Taboada.

l<.E"XJLUCJOI\· de 17 dc diciembre de 1985, de la
.)·!<b~,,'creIar¡a, [Jor la que se p-¿ótica la concesión de la
Orden del /vlérito del Cuerpo de la Guardia Civil, en
su categoría de Cruz, a los Guardias segundos de
dich.:; Cuerpo don José Tinaco Luna, con distintivo
roio, J' don A(fonso Jiménez Guerra. con disantivo
Manco.

Tenierido en cuenta lo dispuesto en el artículo 9.°, apartado b).
del Reglamento de laOrdcn del Mérito del Cuerpo de la Guardia
Civil, aprobado por 0rd':n de 1 de feLrero 4~ 1977 (<<Boletín Oficial
dol EstadO" "úmero 37, del 12), .

ESta Sübsecretaría resuelve oublicar en el «Boletín Oficial del
Estado» _la concesión de la Orden del- Mérito del Cuerpo de la
Guardia Civil," en su categoría de Cruz, a los Guardias segundos de
dicho Cuerpo, don Jo~é Tinoco Luna, oon distintivo rojo, y don
Alfonso Jiménez Guerra. con dú,tinlÍvo blanco.

A estas condecoraciones les es de aplicación la exención del
articulo 165.2.10 de la Ley 4Ifl964, de 11 de junio, de Reforma del
Sistema Tributario.

Madrid, 17 de diciern bre de 1985.-El Subsecretario, Rafael Vera
F..:mández-Huidobro.

RESOLUCION de 5 de diciembre de 1985, de la
Dirección General de Puertos y Costas, por la que se _
hace pública la legalización de las obras construidas
sin/a debida autorización dentro de la concesión
alagada a «Aceiterías Reunidas de Levante, Sociedad
Anónima» (ARLESA), por Orden de 28 de septiembre
de 1950, modificada y ampliadaporOrden de 21 de
abril de 1983, en la zona de servicio del puerto de
Sevilla.

1558 RESOLUCION de 17 de diCiembre de 1985. de la
Subsecretaria, por la que se publica la concesión, a
título póstumo, de la Orden del Mérito del Cuerpo de
ia Guardw Civil, en su categoría de Cruz con distin
tivo rojo, al Guardia segundo de dicho Cuerpo don
José Expósito Afan.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el articulo 9.°, apartado b),
del Reglamento de la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia
Civil, aprobado por Orden de 1 de febrero de 1977 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 37, del 12),

Esta Subsecretaría resuelve publicar en el «Boletin Oficial del
Estado» la concesión. a título póstumo, de la Orden del Mérito del
Cuerpo de la Guardia. Civil, en su categoría de Cruz con distintivo.
rojo, al Guardia segundo de dicho CUCflJO don José. Expósito Afan.

A ~sta condccoración es de aplicación-la exenClón del artículo
165.2.10 de la Ley 41(1964, de II de junio, de Refonna del Sistema
TIibutario.

Madrid, 17 de diriembre de 1985.-El Subsecretario. Rafael Vera
Fernández-Huidobro.


